
Santiago, veintis is de abril de dos mil veinticuatro. é

Vistos :  

En autos n mero de rol C-5037-2021, caratulados Aguilera y otrosú “  

con Fisco  de  Chile ,  seguidos  ante  el  D cimo Cuarto  Juzgado Civil  de” é  

Santiago, por sentencia de veinticuatro de enero de dos mil veintid s, seó  

acogi  la excepci n perentoria de prescripci n extintiva de la acci n queó ó ó ó  

opuso  el  Fisco-  Carabineros  de  Chile,  representado  por  el  Consejo  de 

Defensa  del  Estado,  y  se  rechaz  la  demanda,  liberando  a  la  parteó  

demandante de las costas, por haber tenido motivo plausible para litigar; la 

que fue impugnada por ella  y  una sala  de la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago  por  sentencia  de  ocho  de  septiembre  de  dos  mil  veintid s,  laó  

confirm .ó

Dicha parte dedujo recurso de casaci n en el fondo en contra deló  

referido  pronunciamiento,  solicitando  que  se  lo  acoja  y  se  lo  anule, 

dictando, acto seguido y sin nueva vista, el respectivo de reemplazo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

1  ° Que,  atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  775  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  pueden  los  tribunales,  conociendo  por  v a  deí  

apelaci n, consulta o casaci n o en alguna incidencia, invalidar de oficio lasó ó  

sentencias cuando los antecedentes del recurso manifiesten que adolecen de 

vicios que dan lugar a la casaci n en la forma, debiendo o r sobre ese puntoó í  

a los abogados que concurran a alegar en la vista de la causa, indic ndolesá  

los posibles vicios sobre los cuales deben formular sus alegatos; lo que no se 

hizo, por haberse detectado en el estado de acuerdo.

2  Que, seg n lo dispone el n mero 5 del art culo 768 del referido° ú ú í  

c digo, es causal de nulidad formal la circunstancia que la sentencia ó haya 

sido pronunciada con omisi n de cualquiera de los requisitos enumeradosó  

en  el  art culo  170  del  mismo,  cuyo literal  cuarto  precept a,  en  lo  queí ú  

interesa, que debe contener las consideraciones de derecho que le sirvan de 

fundamento; exigencia formal que tambi n se contiene en el Auto Acordadoé  

sobre la forma de las sentencias, dictado por esta Corte en septiembre de 

1920,  pues  el  numeral  8  obliga  a  que  debe  contener  ° los  fundamentos 

jur dicos aplicables al caso. En consecuencia, el vicio de nulidad formal aí  
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que  se  hace  referencia  se  presenta  cuando  la  sentencia,  en  el  aspecto 

destacado,  no tiene las  reflexiones jur dicas  que deben dar sustento a laí  

decisi n que se adopta, tambi n cuando son discordantes, contradictorios oó é  

incompatibles entre s , de manera que se anulan, al punto de í carecer de las 

reflexiones de derecho que deben servir de sustento a la decisi n que seó  

adopta,  lo  que  provoca  que  los  destinatarios  de  aquella  no  est n  ená  

condiciones de entender por qu  se resolvi  de una manera y no de otraé ó .

3  Que, para los efectos de concluir si concurre el motivo de nulidad°  

formal indicado, corresponde tener presente que en la demanda se solicitó 

que se ordene al General Director de Carabineros que dicte, por cada uno 

de los veinticinco demandantes, personal civil de Carabineros de Chile, la 

resoluci n que reconozca el derecho de equivalencia que les asiste respectoó  

de ciertas remuneraciones y beneficios que se les asign  al personal de filaó  

de la instituci n, a contar del ingreso a la misma, o, en subsidio, desde laó  

fecha que el tribunal determine, y se funda en lo que disponen los art culosí  

6 y 33 de le Ley N  18.961, Org nica Constitucional de Carabineros. ° á

Pues bien,  la sentencia de primera instancia, seg n se advierte deú  

su  lectura,  en  el  cap tulo  que  denomina  Respecto  del  fondo  de  laí “  

acci n deducida por los  actores ,  en el  motivo d cimo quinto,  se aló ” é ñ ó 

que, de acuerdo a la hoja de relaci n de servicio de cada uno, todosó  

ingresaron al servicio con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

referida  ley,  por  ende,  desde  un  comienzo  fueron  encasillados  en  el  

grado de empleo que les correspond a y en el escalaf n respectivo, porí ó  

lo que recibieron la totalidad de sus remuneraciones y dem s beneficiosá  

correspondientes  a  su  grado  y  jerarqu a,  y  al  final,  escrito  entreí  

par ntesis,  se  lee  sentencia  Rol  N  9498-2010  de  Excma.  Corteé “ °  

Suprema ;  que  refiere  a  una  datada  el  27  de  enero  de  2011,  que”  

simplemente  confirm  la  que  desestim  un  recurso  de  protecci nó ó ó  

deducido en contra de la Direcci n General de Carabineros, pero queó  

contiene  una  prevenci n  de  dos  ministros,  cuyos  argumentos,  enó  

definitiva, son los mismos que se han indicado precedentemente. 

Luego, en el  fundamento siguiente, se indica que, sin perjuicio 

de  la  excepci n  de  prescripci n  acogida,  los  actores  no  re nen  losó ó ú  

requisitos para ser beneficiados por el inciso final del art culo 6 de laí  
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Ley  N  18.961,  lo  que  conduce  al  rechazo  de  la  demanda;  y  en  el°  

subsiguiente,  refiere  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  ení ú  

varios dict menes ha expresado que es necesario una ley especial en laá  

que se contenga la modificaci n de la planta de Carabineros de Chileó  

para complementar lo establecido en la Ley N  18.961, lo que confirma°  

lo estatuido el inciso final de su art culo 5, que se ala: Este personalí ñ “  

integrar  la Planta Institucional conformando escalafones estructuradosá  

jer rquicamente, en las condiciones que determine la ley ; y agrega queá ”  

la  demandante  reconoci  en  su  libelo  que  el  ente  contralor  no  haó  

tomado  raz n  de  la  Resoluci n  N  95,  de  junio  de  1990,  de  laó ó °  

Direcci n  General  de  Carabineros,  que  es  precisamente  aquella  queó  

deb a fijar previamente la equivalencia que corresponder a al personalí í  

civil, sin que conste que, a su respecto, se haya interpuesto un reclamo 

administrativo o la acci n civil pertinente.ó

4  Que, entonces, para rechazar la demanda se sostiene, en primer°  

lugar, que los demandantes como ingresaron al servicio cuando ya estaba 

vigente  la  Ley  N  18.961,  nada  tienen  que  reclamar  porque  est n° á  

percibiendo la totalidad de las remuneraciones y dem s beneficios que lesá  

corresponde conforme a su grado y jerarqu a; en segundo lugar, que acordeí  

a lo dictaminado por la Contralor a General de la Rep blica es necesariaí ú  

una ley  especial  que modifique la  planta de Carabineros  de Chile  para 

complementar lo que aquella establece, lo que confirma el inciso final de su 

art culo 5; y, por ltimo, que la resoluci n a que se hizo referencia en elí ú ó  

raciocinio  anterior,  que  deb a  fijar  previamente  la  equivalencia  que  leí  

corresponder a  al  personal  civil,  no  ha  sido  tomada  raz n  por  el  enteí ó  

contralor.

5  Que dichos fundamentos resultan discrepantes entre s ,  lo que° í  

provoca que se anulen, lo que conduce a la conclusi n que la sentencia deó  

primera instancia carece de motivaci n jur dica, y como la que ahora seó í  

examina  los  reprodujo  ntegramente,  hizo  suyo  el  vicio  formal  en  queí  

aquella incurri ; por lo tanto, al no cumplir con el requisito establecido enó  

el  n mero  4  del  art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ú í ó  

complementado con el numeral ya mencionado del Auto Acordado de esta 

Corte sobre la forma de las sentencias, se configur  la causal de nulidadó  
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formal que consagra el n mero 5 del art culo 768 del mismo c digo, por loú í ó  

que corresponde que se la anule y se dicte la pertinente de remplazo.       

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  invalida  de  of ic io  la 

sentencia de ocho de septiembre de dos mil veintid s, dictada por una salaó  

de la Corte de Apelaciones de Santiago, y se la reemplaza por la que, sin 

nueva vista de la causa y separadamente, se dicta a continuaci n.ó   

T ngase  por  no  interpuesto  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoé ó  

deducido por la parte demandante.

Reg strese.í

Redact  la ministra Gloria Ana Chevesich R.ó

Rol N  114.609-2022°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

ministros  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Mar añ ñ í  

Cristina Gajardo H., se or Diego Simpertigue L., y la abogada integranteñ  

se ora  Carolina  Coppo  D.  ñ No  firman  las  ministras  se oras  Mu oz  yñ ñ  

Gajardo, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa,  

por estar con feriado legal la primera y por estar con permiso la segunda. 

Santiago, veintis is de abril de dos mil veinticuatro. é
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En Santiago, a veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintis is de abril de dos mil veinticuatro. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 786 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la correspondiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

De la sentencia de primera instancia, de veinticuatro de enero de dos 

mil  veintid s se reproducen la parte expositiva, y los  motivos primero aó  

octavo, d cimo, d cimo cuarto y d cimo noveno, elimin ndose el resto, y seé é é á  

tiene en su lugar y, adem s, presente:á

1  ° Que, de acuerdo a lo que dispone el inciso segundo del art culo 6í ° 

de la Ley N  18.961, Org nica Constitucional de Carabineros de Chile, ° á “El 

personal Civil de Nombramiento Supremo e Institucional ocupar  plazas deá  

grados equivalentes a las del personal de fila y se agrupar  jer rquicamenteá á  

en sus respectivos escalafones.  Pues bien, todas las personas que demandan”  

tienen la calidad jur dica de personal civil de dicha instituci n y, a la dataí ó  

de presentaci n de la demanda, se encontraban en servicio activo;ó

2  Que,  con  la  abundante  prueba  documental  que  la  parte°  

demandante  acompa ,  se  acredit  que  se  han  acogido  diferentesñó ó  

requerimientos  judiciales  que  en  sede  civil  y  de  protecci n  fueronó  

promovidos por otras personas que se encontraban en la misma situaci nó  

que las que ahora demandan, y se les reconoci  el derecho que se solicitaó  

declarar. La ltima dictada por esta Corte lo fue en la causa n mero de rolú ú  

31.710-2021, aunque se circunscribi  a la excepci n de prescripci n de laó ó ó  

acci n para obtener el reconocimiento del derecho de que se trata, pues eló  

Fisco de Chile,  representado por el  Consejo de Defensa  del  Estado,  no 

impugn  la sentencia de segunda instancia que lo reconoci . Asimismo, queó ó  

el Director General  de Carabineros cumpliendo las respectivas decisiones 

judiciales dict  los pertinentes actos administrativos que someti  al tr miteó ó á  

de  raz n  que  compete  a  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica;  sinó í ú  

embargo,  atendida  la  postura   que  ha  asumido,  en  el  sentido  que  es 

necesaria una ley especial que modifique la planta de Carabineros de Chile 

complementando de esa manera lo que prescribe la Ley N  18.961, no ha°  

dictado los referidos a las personas que actualmente litigan, lo que hace 

necesario el pronunciamiento que reclaman; 
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3  Que, atendido los t rminos de la norma transcrita en el motivo 1 ,° é °  

se debe concluir  que es perentoria,  en orden a que el  personal civil  de 

nombramiento  supremo  e  institucional  debe  ocupar  plazas  de  grado 

equivalente a las del personal de fila, por lo tanto, consagr  un derecho queó  

persigue la igualdad de grados, asimismo, de beneficios econ micos, pues eló  

art culo 33 de la citada ley, en lo pertinente, dispone que: í “El personal de 

Carabineros  tiene derecho,  como retribuci n por sus  servicios,  al  sueldoó  

asignado  al  grado  de  su  empleo  y  dem s  remuneraciones  adicionales,á  

asignaciones, bonificaciones, gratificaciones y estipendios de car cter generalá  

o  especial  que  correspondan.  Entonces,  como  el  sueldo  y  las  dem s” á  

remuneraciones  adicionales,  asignaciones,  bonificaciones  y  gratificaciones 

est n asociadas al respectivo grado, una vez que las personas que demandaná  

sean encasilladas en el grado que les corresponde, deber n percibir comoá  

estipendio por los servicios que prestan los derechos que indica el art culoí  

33, seg n el grado asignado.ú

Adem s, no advirti ndose la necesidad que se dicte una ley que hagaá é  

efectivo un derecho concebido con las expresiones ya se aladas; que, seg nñ ú  

se dijo, no se ha materializado, procede que la autoridad competente dicte 

el correspondiente acto administrativo que fije la equivalencia de los grados 

de los cargos que desempe an cada una de las personas que demandan,ñ  

procediendo al respectivo encasillamiento, y de beneficios econ micos;ó

4  Que, ahora, corresponde analizar si est  prescrita la acci n para° á ó  

obtener  que se reconozca el  derecho de que se trata,  de acuerdo a las 

normas generales que, al efecto, establece el C digo Civil.ó  Pues bien, como 

se se al ,  ñ ó no se ha concretado el derecho que asiste a las personas que 

litigan, para lo que es indispensable que el Estado emita el correspondiente 

acto  administrativo  que  fije  la  equivalencia  y  proceda  al  respectivo 

encasillamiento,  con  ello,  se  les  reconozcan  los  derechos  y  beneficios 

econ micos que reclaman. Conforme dicho contexto, se debe concluir queó  

el derecho no se ha hecho exigible y, por lo tanto, no es posible que haya 

empezado a transcurrir el plazo fijado por la ley, cualquiera que sea, para 

que el modo de extinguir de la prescripci n de la acci n genere el efectoó ó  

legal que le es propio. 
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca la sentencia 

apelada datada el veinticuatro de enero de dos mil veintid s, dictada en losó  

autos C-5037-2021 del D cimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago, y, en sué  

lugar, se declara lo siguiente:

I.  Que se rechazan las excepciones perentorias de prescripci n opuestas poró  

el Fisco de Chile, representado por el Consejo de Defensa del Estado. 

II. Que se acoge la demanda presentada en contra del Fisco de Chile y, en 

consecuencia:

a.-  Se  ordena a  la  parte  demandada,  a  trav s  del  General  Director  deé  

Carabineros,  dictar  las  resoluciones  que  hagan  efectivo  el  derecho  de 

equivalencia de cada una de las personas que demandan a contar de la 

fecha en que cada una ingres  a la instituci n.ó ó

b.- En raz n de lo anterior, deber n calcularse las diferencias de sueldo,ó á  

asignaciones y beneficios correspondientes a cada grado, desde la data de 

ingreso a la instituci n, sumas que deber n ser reajustadas de acuerdo a laó á  

variaci n  que experimente el  ndice de Precios  al  Consumidor  desde  laó Í  

fecha en que debieron pagarse y hasta su soluci n efectiva, con interesesó  

corrientes desde la poca en que la parte demandada incurra en mora.é

III.- Cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese y devu lvase.í é

Redact  la ministra Gloria Ana Chevesich R.ó

      Rol N 114.609-2022°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

ministros  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Mar añ ñ í  

Cristina Gajardo H., se or Diego Simpertigue L., y la abogada integranteñ  

se ora  Carolina  Coppo  D.  ñ No  firman  las  ministras  se oras  Mu oz  yñ ñ  

Gajardo, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa,  

por estar con feriado legal la primera y por estar con permiso la segunda. 

Santiago, veintis is de abril de dos mil veinticuatro. é

KXZXNVJGFF



KXZXNVJGFF

GLORIA ANA CHEVESICH RUIZ
MINISTRA
Fecha: 26/04/2024 13:15:09

DIEGO GONZALO SIMPERTIGUE
LIMARE
MINISTRO
Fecha: 26/04/2024 13:15:10

CAROLINA ANDREA COPPO DIEZ
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 26/04/2024 13:43:21



En Santiago, a veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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